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3ER PILAR de la Política de Modernización de la Gestión Pública:  
Gestión por Procesos, simplificación administrativa y organización institucional 

Simplificación Administrativa 

¿QUÉ SE ENTIENDE POR SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA? 
La Simplificación Administrativa es un proceso técnico-legal que tiene por objeto la eliminación de 
barreras burocráticas, reducción de costos, tiempos y trámites innecesarios; contribuye a impulsar la 
competitividad, la generación del empleo, y la reducción de la informalidad. 
  
MISIÓN: 
Que las entidades públicas brinden trámites y servicios administrativos valiosos y oportunos para los 
ciudadanos y empresas, para ello se debe asegurar calidad regulatoria, mejorar la atención a la 
ciudadanía, el uso de herramientas tecnológicas y alianzas público-privadas. 
  
ESTRATEGIA: 
  
Hacia las entidades públicas, proporcionar lineamientos, metodologías y herramientas para la 
simplificación administrativa, así como supervisar su cumplimiento. (TUPAs modelos, SUT, 
determinación de costos, estándares de calidad para mejorar la atención a la ciudadanía, ventanillas 
únicas y asistencia técnica) 
 

Hacia la ciudadanía y empresas, favorecer su participación para la simplificación de los trámites, 
ventanillas únicas, cartas de compromisos y difusión de los tramites y mejoras en la prestación de 
servicios que solicitan. (campañas, plataforma de quejas, tramites en línea, cursos sobre los 
derechos del ciudadano) 
 

Con la articulación institucional, potenciar las acciones de simplificación administrativa en cadenas 
de trámites y mejorar la calidad en la atención al ciudadano con la integración de servicios públicos 
desde un solo punto de acceso. 

Herramientas para 
Mejorar 

procedimientos y 
reducir costos, 

tiempos y requisitos 

SUT 

Participación de la 
ciudadanía para la 

mejora de los 
trámites. 

Cadenas de trámites 
y Ventanillas  Únicas 



Herramienta informática para: 
  
 Facilitar la elaboración del Texto Único de Procedimientos Administrativos. 

 
 Mejorar y estandarizar procedimientos, reducir costos, tiempos y requisitos. 

 
 Difundir los trámites aprobados en línea. 

 
 Facilitar el monitoreo, supervisión y fiscalización en línea. 

 

Importante: 
El SUT no implica una adecuación inmediata, sino la implementación progresiva 
en las entidades de acuerdo a los mecanismos y plazos que la SGP aprobará.  
 
No sustituye el procedimiento de aprobación del TUPA de acuerdo a la Ley del 
Procedimiento Administrativo (Ley N° 27444). 

¿Qué es el Sistema Único de Trámites (SUT)? 

DECRETO LEGISLATIVO N° 1203  



Funcionalidades del SUT 
Entidades SGP Ciudadanos 

Simplificación de 
tramites 
 

Registro de TUPAs 

Estandarización 
de  trámites 

Catálogo 
de Trámites 

Cadena de trámites 

Base de datos 
única de trámites 

Consulta  y acceso de 
Procedimientos  
Administrativos y  Servicios 
Prestados en exclusividad en 
tiempo real 

Ministerios 

OPD 

Universidades 

Gobiernos Regionales 

Gobiernos Locales 

Organismos autónomos 
Empresas del Estado 



BENEFICIOS 

•Permite transparentar y racionalizar los procedimientos y servicios 

•El ciudadano pagará solamente los costos que la entidad pueda sustentar 

•Certeza jurídica sobre procedimientos 

Ciudadanos 

•Procesos automatizados para el registro, revisión-evaluación, visado, aprobación, publicación de procedimientos y servicios administrativos  del TUPA 

•Procedimientos comunes estandarizados TUPA 

•Permite el análisis y simplificación del procedimiento 

•Permite la sustentación técnica del costo 

Entidades 

•Permite disponer de un repositorio actualizado de procedimientos 

•Permite el análisis y simplificación del procedimiento 

•Permite la fiscalización de procedimientos y servicios irracionales 

•Se podrá generar  modelos estándares de procedimientos y servicios 

•Permite el seguimiento y monitoreo de los avances en simplificación de procedimientos y servicios. 

SGP-PCM 



DECRETO LEGISLATIVO N° 1211  

QUE APRUEBA MEDIDAS PARA EL FORTALECIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

INTEGRADOS A TRAVÉS DE VENTANILLAS ÚNICAS E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN ENTRE 

ENTIDADES PÚBLICAS 

 
Promover la integración de servicios del Estado mediante la interoperabilidad de los 

procedimientos administrativos de las entidades involucradas en una misma cadena de trámites, 
así como la implementación de puntos únicos de acceso presenciales y virtuales y  el intercambio 

de información entre entidades públicas  en concordancia con el criterio de colaboración entre 
entidades previsto en el la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 27444, a fin de 

garantizar la óptima y eficiente prestación de servicios integrados a la ciudadanía. 

 

Objeto: 



BENEFICIOS 



CADENA DE TRÁMITES 

Cada entidad al momento de registrar sus procedimientos y servicios debe indicar: 

La SGP RESULTADO 

Define los 
procesos y 
servicios 

interconectados 

Cadenas de 
trámites y 

catálogo nacional 
de trámites 

Si el 
procedimiento o 

servicio es 
requisito de otro 

Si uno o más 
requisitos del 

procedimiento y 
servicio es un título 

habilitante en la 
misma entidad 

Servicios 
públicos 

integrados  

La entidad 

REGLAMENTO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 1211  PRINCIPALES ASPECTOS 



Avizoramos un horizonte con 
 

Entidades públicas modernas al servicio del ciudadano con trámites y 

servicios administrativos valiosos para la ciudadanía con enfoque de calidad 

y mejoramiento continuo a nivel nacional, regional y local, aportando así a la 

construcción de una sociedad más democrática, incluyente, equitativa y 

competitiva. 



Muchas Gracias 


